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«Doblementetraidor a supatria:como españoly como sacerdote».Asi
calificó MenéndezPelayoaJuanAntonio Llorentey. hastahacemuypoco
tiempo. este último fue consideradocomo el máximo responsablede la
difusión de la «leyendanegra»por haberescritola famosaHistoria crítica
de la Inquisición española.Hoy. afortunadamente,sepuedehablarde Juan
Antonio Llorente sin pasión,o mejor dicho, sin pasión polémica.

Por supuesto.es ante todo el autorde estafamosaHistoria crítica dela
Inquisición.publicadaen suexilio parisienseen 1817 y tan utilizada (inclu-
socuantíocallan sufuente)por los estudiosdel SantoOficio. Peroseriaun
error limitar su obraa un solo libro y su personalidada la de un prófugo
del SantoOficio pasadoa la másdespiadadacrítica encontrade esteorga-
n ísmo.

Efectivamente,la crítica al modo deprocesardel SantoOficio, primero.
y luego la denunciade la Inquisición,no sonsino un aspectode un pensa-
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miento religioso coherente,queevolucionadesdeel catolicismo ilustrado,
regalistay episcopalista(o si prefieren,jansenismo)a unaruptura,no con
la Iglesiacatólica,sino con Roma, y un acercamientoecuménico«avantla
lettre» a los protestantes..que le llevó a unapostura político-religiosaque
puedecalificarse de liberalismo crístíano.

Estepensamientopolítico-religiosomereceespecialinterésen la medi-
da en queno setrataen absolutode unaposturaaisladay marginal(como
fue, por ejemplo, la del cura Posse.cuyasmemortashan sido publicadas
recientementepor Herr). sino todo lo contrario,en los tres momentosde
crisis político-religiosa queconoció Españaal final del antiguo régimen.
JuanAntonio Llorente fue cadavez el máximoteorizantede las reformas
quese intentabanintroducir,cuandono le tocó aplicarlaspersonalmente:
me refiero concretamenteal mal llamado cisma de Urquijo (1799). al rei-
nado de JoséBonaparte(1808-1813)y al Trienio Liberal (1820-1823>.

EL CURSUS HONORUM ECLESIÁSTICO DE LLORENTE

Porsupuesto,paraentenderestepensamientopolítico-religiosodeLlo-
rente.hay primero que echarun vistazo a su carreraeclesiástica:

Nacióen la Rioja. másprecisamenteen Rincón del Soto.cercadeCala-
horra, en 1756. Estudió gramáticaenAldeantíevade Ebro.y filosofía enel
conventode religiososdeTarazonaantesde ir a la UniversidaddeZarago-
zaa estudiarderecho.Bachiller por la Universidadde Zaragozaen 1776,
estudióentoncesderechocanónicoy en 1776 fue aprobadodoctoren esta
disciplina por la Universidadde Valencia.

El mismo añoobtuvo su priíner beneficiopatrimonial y. con dispensa
papal a causade su juventud, fue ordenadosacerdoteen 1779.

Su carreraempezabade manerabrillante: en 1781. la AcademiaReal
de DerechoCanónigo,Liturgia e Historia Eclesiásticade España(llamada
de San Isidro) le admitía como miembronumerarioy en 1782 el obispode
Calahorrate nombrabapromotor eclesiástico.

En Calahorra.Llorenteencontróun hombrede cultura, cuyo noínbre
se negaráa aclararen su Noticia biográfico por prudencia,y queva a tener
unaimportanciacapital sobrenuestropersonajeya queva a convenirlea
la ilustración,haciéndoleabandonarlos principios intelectualesquehabía
adquiridoen la Universidadde Zaragoza:ultramontanísmo,escolasticis-
mo y peripatetismo.Y. con el entusiasmodel neófito, Llorenteno vaciló a
empezarla redacciónde unaobraque.segúnél. debíasustituir losComen-
/arios al derechodeJustinianodeArnaldo Vinnio. Incluso sedirigió al pro-
pío Floridablancaparapedirlesi conveníaredactarel tratadoenlatín o en
casíel1ano~perola respuestaquerecibió le dio a entenderqueestacuestión
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tenía totalmenteindiferenteal primer secretariode Estado,y abandonósu
proyecto.

Esta ilustración de la que quería haceralardeJuanAntonio Llorente
no le impidió solicitar (y obtener)en 1785 el puestodecomisariodel Santo
Oficio de Navarra,en el tribunal de Logroño.Es dificil saberexactamente
por qué solicitó tal puestoque económicamenteno presentabaninguna
ventaja.Quizá por motivos de prestigio.O por razonesmás prosaicas.ya
queel propio Llorentecontaráen suHistoria crítica.., quevariossacerdotes
solicitabanel puestode comisario del SantoOficio para poderescapardc
la jurisdicción episcopaly llevarasí,sin el menorproblema.una vida poco
compatiblecon el voto de castidadque habíanpronunciado.

El cursushonorum de Llorente cambia totalmenteen 1788 cuandose
ínstala en la Corte, dondesebeneficia de la protecciónde la duquesade
Sotomayorgraciasa la cual obtieneen 1789 el puestode secretariosuper-
numerariodel tribunal de la Inquisición de Corte. Asímísmo,se ve nom-
bradocanónigode la catedralde Calahorraen 1790. lo que le obligará,por
motivos meramenteeconómicos,a residir en Calahorrade 1790a 1793.En
1793 vuelve a la Cole y el nuevo inquisidorgeneral.el «jansenista»Ma-
nuel Abad y la Sierra le encargóredactarun informe sobrela manerade
procesardel Santo Oficio. Y cuandole entregóal inquisidor generaleste
informe, Llorente le propusooralmentealgunasreformas que. según él.
conveníahacerparaponeren conformidadel derechoinquisitorial con el
derechocanónicoy el derechonatural.Actitud reformista,pues,por parte
de Llorente. peroqueno conílevaningunahostilidad,ya que en 1795 soli-
citó una plazade inquisidor en Granada.plaza que no le fue concedida.

En aquel momento, Llorentecasi habíallegado al colmo de la buena
fortuna:en 1796,fue propuestoen la ternaparael obispadode Michoacán
y todo le hacíaesperarquepronto llegaríaa la dignidad episcopal.Sin em-
bargo. lite víctima de un complot: habiendodescubiertoen el Archivo de
la Supremaquehabíapropuestoal ex inquisidorgeneralAbatI y la Sierra
presentaríe reformaspara mejorarel funcionamientodel SantoOficio. ttn
tal Nicolásdelos Heros.hertnanodcl condede Montarco,le pidio redacta-
se esteprovectoparapresentarlosecretamentea suhermano,quien lo pre-
sentaría al Consejo(le Castilla. Cou cielo candor,acedió Llorente a esta
petición. pero no tardó en darsecuentaquehabíacaído en una trampay
que se tratabacíe perderlepor atreversea criticar al SantoOficio. Y tuvo
quevalersedel propio Godoypara recuperarsu manuscrito,despuésdeun
gran susto. Pero tan contentoestabaLlorente con su obra que hizo tíos
copias: una para el obispo de Palencia.monseñorGonzálezde Laso, y
otra parael propio Jovellanos.quien. según Llorente, ya que se perdióel
manuscritoquefigtíraba en (le la biblioteca de Joyellano~, la utilizó para
su fa mosaRepresentaciónal rey sobre la Inquisición que. según se dice, le
tnerecl()su exilio a Belíver.
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EL CISMA DE URQUIJO

Este mismo año de 1799 en el que tuvo Jovellanosque abandonarla
escenapolítica fue esencialmenteel del mal llamado cisma de Urquijo.
Sabenustedesque,con motivo —o pretexto—de la muertede Pío VI (29 de
agostode 1799).y sobretodo de la imposibilidad de designarrápidamente
un sucesor.Urquijo hizo firmar a Carlos IV. el 5 de septiembrede 1799 un
real decretoen el cual se disponiaque los arzobisposy obispos:

«Usendetoda la plenitudde susfacultadesconformea la antiguadis-
ciplina de la Iglesiapara dispensasmatrimonialesy demásque les com-
peten».

Más aún, para designacióny nombramiento,los obisposdependían
exclusivamentedel poderreal, y el propio tribunal de la Rota continuaba
«por sí» y no ya en virtud de cualquiercomisión papal.

No es aquí el lugar de discutir si se tratabade cismao no de cisma.Lo
que sí es necesariosubrayaresqueel Decretodel 5 de septiembrede 1799
era el triunfo del regalismoy queLlorente tuvo en esteasuntoel papel de
consejeroaulico de Urquijo. En cuantoseenteródel textode realdecreto,
monseñorde Linaza,obispo nombradoparaTeruel y quehabíasidopro-
fesorde Llorenteen Zaragoza.sedirigió a nuestropersonajepara solicitar
suopinión sobrelo queteníaquehacerel cleroespañol.Insistoyo en este
punto: un ex profesor,y ademástodo un obispo, que se dirigía a un ex
alumno, queno erasino canonigode una delas catedralesmenospresti-
giosasde España:esobastay sobrapara mostrara las clarasel papeldes-
tacadoquetodosatribuíana Llorenteenesteasunto.Porsupuesto.aprove-
chó Llorente la oportunidadpara redactarunajustificación del texto del
real decretoy asimismole encargó Urquijo de traducir al castellanola
obra del portuguésPereira:Demostrafaoteologica(publicadaen Lisboa en
1769) y quetradujo Llorentepor: Demostracióndel derechode los metropoli-
tanos a la confirmación de los obispos comprovincianos.Pero la caída de
Urquijo, en diciembrede 1800, y la vuelta a una política ultramontana
ímpidieron la publicaciónde estaobra.

Se sabeque la caída de Urquijo fue acompañadapor una persecución
de los jansenistas,y me refiero, por supuesto,a los trabajosde Paulade
Demersonsobrela condesade Montijo y de Saugnieux(q.e.p.d.) sobre
Tavira. A Llorente. cl Santo Oficio le interceptócartas a la condesade
Montijo en las quele aconsejabay le indicabalos mejoresmediosdeesca-
par de la vigilancia inquisitorial. Porhabertraicionadoel secretoqueexi-
gían susfunciones,el inquisidorgeneral.RamóndcArce, le quitó sutitulo
de secretariodel SantoOficio, le impuso una penitenciade un mesen el
desiertode San Antonio de la Cabreray le condenóa una multa de 50
ducados.
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En el sentidoestricto de la palabra.no se tratabade unacondenain-
quisitorial. sino másbien de una penitencia.Pero esevidenteque bastaba
para comprometersu accesoa la dignidadepiscopal.Y a partir de aquel
momento,el odio a la Inquisición vienea sustituir en su pensamientolos
merosproyectosde reformasque habíaplaneadohastaentonces.

Graciasa la explotaciónpolítica quese pudo hacerde un trabajoque
ya habíapropuestoa Godoy en 1796. «Noticiasde las tresprovinciasVas-
congadas».graciastambiéna la amistadde FranciscoAmorós, Llorente
pudo reanudarconel cursushonorum interrumpido,y en 1805,el rey le pre-
miaba sus servicios con un canonicato en Toledo, con dignidad de
maestrescitela.

EL AFRANCESADO

Los acontecimientosde mayo de 1808 y sobretodo la convocatoriaen
Bayonade las Cortes supusieronparaLlorente unadoble posibilidad: de
medro personaly de aplicación de los principios reformistasque había
manifestadocon el cisma de Urquijo en 1799.

Así, el 30 de mayo de 1808. quizá aconsejadopor su amigo Amorós,
mandó a las autoridadesfrancesasun Reglamentopara la Iglesia española
quefue presentadoal propio emperadory eraun plan de reformasfunda-
mentalesde la iglesia española.

El exordio del Reglamentopara la Iglesia españolaempezabaasí:
«Paraque hayabuen ordenen una monarquíaesprecisoque la divi-

ston eclesiásticade arzobispadosy obispadossea conformea la civil de
provinciasy departamentos.

La división civil de Españaestádesordenadapor la división delas pro-
vincias que habíansido reinos en tiemposantiguos.

Es forzoso uniformar la legislación en toda España,crearprovincias
segúndicte la geografía:dividir cadaprovinciaen departamentosy distin-
guir éstosy aquellascon el nombrede su respectivaciudadcapital,y no de
nos, montañasní nombresactuales.

En la capital de cadaprovincia debehabertribunal de apelaciónpara
todoslos pueblosde la provincia y un arzobispo,un prefecto,un coman-
dantemilitar y todos los establecimientoscorrespondientesa capital de
prov neja.

En la capitalde cadadepartamentodebehaberun tribunal de primera
instancia,un obispo,un subprefecto.un subeomandante.y los demásesta-
blecimientos correspondientesa una capital de departamento.

En la capital de cadaobispadoo departamento,debehaberun hospi-
tal. casa de expósitos,casa de hermanosde la caridad para cuidar los
enfermosy otra para la educaciónde niñas pobres.»
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Lo queproponíaLlorenteera.pues.la adopciónen Españade un siste-
ma muy parecidoal sistemaimperial en el cual la organizacióndela Igle-
sta era unaorganizaciónadministrativa,quecoincidía perfectamentecon
la civil y la militar El deseode imitación del modelo francéses evidente.
Pero másimportantees sin duda constatarquede maneraimplícita, este
plan preveíasino la supresión,al menosla reducciónde las órdenesreli-
giosasa las órdenescaritativas,encargadasde cuidara los enfermos.

Dejando aparte el carácterpuntttal de este escíito, lo importantees
notarqueconestedocumentoLlorenteechabalas basesde unaIglesiaque
ya no era únicamentenacional(comohabíasido el casocuandoel cisma
deUrquijo). sino estatal.No tenemostiempoparaexponerdetalladamente
la actitud de Llorente duranteel reinadode Jose1. Pero lo que es impor-
tanteesquesometesujuicio y el de toda la Iglesiaespañolano a lasautori-
dadeseclesiásticas,sino a las autoridadespolíticas. Su oposición a las
órdenesreligiosas,por ejemplo, no viene de ningún concepto religioso,
sino de uhconéé¡ikde útilídkd 6’ éií=steéásodeinutilidad) sóÉ5iÑl$ tilésdé
estepuntode vista,en las diversasmesasredondasquetuvimos enAix-en-
Provencesobreel cleroafrancesado,el pro&sor Higueruelamostróperfec-
tamentela diferencia queexiste entreun afrancesadocomo Amat. quien
intentóconvenceral rey de abandonarciertosproyectosde secularización
demonjas,y un hombrecomo Llorente, quien mostróel mayor rigor en la
secularizacióndereligiososy religiosasy en la desamortizaciónde susbie-
nes.

Esta actitud puedesorprenderPero no es sino la aplicación,hastasus
últimas consecuencias.del regalismoquehabíamanifestadoanteriormen-
te. Así, para justificar el decreto de 16 de diciembre de 1809 en el cual.
como en 1799,seatribuíaa los obispos(y no al papa)la facultaddeconce-
der dispensasmatrimoniales,publicó dos libros: primero, una colección
diplomáticaquees un conjunto de diversostextossobreel Real Decretode
1799. Y luego una disertaciónsobreel poderque los reyesespañolesejer-
cieron hastael siglo duodécimoen la división de obispados.queera,para
él, la basemismadesu sistema:la Iglesiaeradoscosasa la par: p rimero, la
comunión de los fieles: luego una organización.tina estructuracli riamos
hoy. Y esta úitima era propia del poder civil. Y digo poder civil y no
monarquía.porqueLlorente no ignorabalo quehabía pasadoen Francia
durantela Revolución:y aunqueno hacíareferenciapara nadaentoncesa
esta constitucion.su modelo.el sistemaque básicamentehabíacíe regular
la organizaciónde la Iglesiaera la constitucióncivil del clero.Tan eviden-
te es estasumisión de la Iglesiacomo estructuraal podercivil queen 1799,
justificabalos poderesconcedidosa los inquisidorespor la doble j urisdie—
ción. pontificia y realqueteníael SantoOficio, siendola última necesaría
y suficiente.(píS nota). En cambio,en su pían de reformaspara la iglesia
española,no hay ni una palabrasobreel SantoOficio. Y sólo cuandoNa-
polcan clecretó en Chamartin la abolición del famoso tribunal. Llorente
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manifestó su adhesióna esta medidaemprendiendola redacciónde sus
famosasinvestigacionesque dieron corno resultadosuMemoria histórica
sobrecuál Izo sido la opinión nacionalde Españasobreel Tribunal de la Inqui-
sidón (1812) y Analesde la Inquisición (1812-1813). preludios a su monu-
mental Historia crítica. Por supuesto,aquí cabe hablar de oportunisíno.
Pero esteoportunismocoincide tambiéncon un conceptomuy claro del
papelde la Iglesiaen generaly del sacerdoteen particula¡;queno tieneen
absolutoquedirigir al monarca.síno sersuservidor,el queva a explicar al
pueblolos motivos dc sus decisiones.

LLORENTE EN FRANCIA EL LIBERALISMO CRISTIANO

MenéndezPelayo zahirió duramentea Llorente por las numerosas
palinodiasquemandóa FernandoVIL despuésdc haberemigradoa Fran-
cia a consecuenciade la batalla de Vitoria en junio de 1813. Es de notar
queesta actitud no fue, ni mucho menos,propia de Llorente: y que todos
los afrancesados.el patriarcade las Indias. Ramónde Arce, el primero.
Azanza,OFarril, etc.,no vacilaron ni un momentoen felicitar al monarca
por su feliz restablecimientoen el trono. Sólo Urquijo supo conservar
algunadignidaden esteasunto.Peroademásde suaspectocorrientey vul-
gar. la actitud de Llorenteera coherentecon esteprincipio de servicio del
Estado,fuesecual fueseel monarca.Y veremosque,dentrode poco.añadi-
ra, fuesecualfuereel régimen.Y así lo expresómuyclaramenteen unajus-
tificación que publicó en París en 1816: De/&tt~a canónicay política dedon
Juan Antonio Llorente contra injustas acusacionesdc fingidos crímenes que
declaraba«trascendentalal mayor número de españolesrefugiadosen
Francia.».

Paravivir en Paris,Llorentesevalió de supluma y. desptésdc algunas
tentativasinfructuosas,en 1817 consiguióllamar la atenciónde un librero
Jrnpresor(hoy. diríamosun editor) para tina IlÑorin crítica dela Inquisición
de Españaque,antesinclusode publicarse.provocóviolentísimaspolémi-
casentreultr=trreal istasy liberales.La obra,hay qite admitirlo, es induda-
blementeunaobracomprometida.Perono (comosecreyó entonces)desde
un puntode vista político, sino desdeun punto devista estrictamentereli-
gioso: a pesarcíe cierto dramatismoimpuestopor los editores(coíno, por
ejemplo.el famosocálculo de las víctimasdc Torquemada.en el cual se
m tíestraLlorentemttcho másmoderadocíe lo quese stíelea firmar). la crí-
tica fu míamental dc Llorente al SantoOficio no es detipo filosófico, sino
canónico. Esta obra suirio significativas modificacionescon respectoal
plan inicial, tal fue una larga introducción (directamenteinspirada en
Fleury, cl historiador «oficial» de los jansenistas)sobreel origendel con-
ceptode inquisícion. En realidad,escribía Llorente bajo el control (en el
sentidomásexactoctela palabra,ya quecorregía1 Lis prtíebascíe imprenta)
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del famosoabateGrégoire. el mismo que,en 1798, habíaredactadola carta
a don RamóndeArce, inquisidorgeneralde Españaen la quele pedíasus-
tancialesreformasy a serposible.la abolición del SantoOficio. La tesisde
Llorente es sencilla: la Inquisición modernaes un organismo intolerable
por haberusurpadola jurisdicción episcopaly regia. En definitiva, esun
largo aparatocrítico y científico a la cartadeGrégoirea Ramónde Arce y
debecompletarsecon la lecturade otro tratado,publicadobajo el pseudo-
nimo de don Astreáfilo Hispanopor Llorente en 1818: Consultasdel Real
y SupremoConsejode Castilla y otros papelessobreatentadosy usurpa-
cionescontra la soberaníadel rey y su real jurisdicción,mamotrerode 403
p. in 40 en el cual entrelos culpablesde atentadosy usurpacionescontra la
soberaníareal, la Inquisición figuraba en primertérmino.

El famosoConcordatode 1817 entreFranciay la SantaSede(que nun-
ca fue ratificadopor las Cámarasfrancesasy provocóunaunánimeoposi-
ción de los liberales,por serdemasiadofavorablea Roma, y de los ultra-
rrealistas.por no serlo bastanteultramontano)permitió a Llorente meter
bazay romperuna lanza másen favor de susteorías.Así, publicó en 1818.
en francés,un Pequeñocatecismosobrela materiade concordatos.El opúscu-
lo llamó la atenciónpor la audaciade la tesis: según Llorente. no podia
existir en un sentidoestricto,ni el conceptode concordato,ya quepor lo
quetocabaa suorganizaciónen un paísdeterminado,la Iglesia dependía
exclusivamentedel podercivil.

Conforme pasabael tiempo, se radicalizabael pensamientopolítico-
religioso de Llorente.Así, en 1819. publicó, en francésy en español.unos
Discursossobre una Constitución religiosa consideradacomoparte de la civil
nacionaLdel quetan sólo sepresentócomotraductor,mientrasqueen una
carta posteriora Puigblach,el autordeLa inquisición sin máscara,recono-
cerá haber sido el verdaderoautor MenéndezPelayo subrayóque esta
obra era «protestantede pies a cabeza»y el propio Llorente subrayóla
símilitud devariasproposicionesstíyascon el sistemaprotestante.En rea-
lidad, no es sino la aplicaciónde la obra religiosa de la AsambleaConsti-
tuyente:soberaníade la nación,con susconsecuenetasteóricasy prácticas:
el cristianismocomo religión de Estado,pero stn utuguntipo de perseeu-
ctón en contrade las demásreligiones; nuevadivisión de los obispados.
supresiónde lostítulos eclesiásticosinútiles,nuevosistemadedesignación
y retribución de los sacerdotes:matrimonio consideradocomo contrato
civil y no como sacramento(problemade las dispensasy posibilidad de
divorciarse), posibilidad para los sacerdotesde casarse.a partir de la
denunciade la hipocresíadel celibato eclesiástico,con la famosafórmula
de que existían clérigos cautos,pero castosno. Pero, más aun que estos
puntosaislados,lo que importa es la visión global quetiene Llorentedc la
Iglesia. que para él. no ha de seruna estructurajerarquizada,sino el con-
junto de todos los fieles.
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En cierta medida,Menéndezy Pelayoteníarazón en afirmarqueel sis-
temade Llorenteeraprotestante.El propio Llorenteconfesabasu admira-
ción paraun sistemaquepermitía a los pastoresvivir plenamentesu fe en
total conformidadcon la ley natural. Y. sin embargo,Llorenteno erapro-
testante.Lo que queda.no era abandonarel catolicismo teomo habla
hechoen InglaterraBlanco White, y como hubierapodido haceren Fran-
cia), sino transformarlo.Peroestaactitud,conser singularno eraúnicaen
Francia:así la famosarevistaultrarrealistaLAmi de la Religionet du Roi no
perdíauna oportunidadpara denunciara los malossacerdotesquesoña-
ban con una reunión de todos los cultos cristianosy una evolución del
catolicismo hacía el protestantismo,como un tal M. A. E.. autor de un
opúsculotitulado «Projectderéunion detousles cultesx’, o un tal Paifer.autor
de otro proyectodeconstituciónreligiosay política parael universo,o un
tal Tarabaud,autorde un librito sobrela importanciade una religión de
Estado...

Estossacerdotesqueseseparabande Romay seacercabana los protes-
tantessin abandonarel catolicismo constituyenindudablementeuna mi-
noría y casi me atreveríaa decir muy minoritaria en la Franciaultrarrea-
lista y ultramontanadel principio del XIX. Sin embargo.existieron,y for-
maronsino un grupoen el sentidoexactodela palabra.al menosun movi-
miento intelectualque. políticamenteno tuvo más remedioque situarse
(voluntariamenteo no) en el liberalismo,y quepor esopuedecalificarsede
liberalismo cristiano,

El pronunciamientode Riegoenenerode 1820y la traidoraaceptación
por partede FernandoVII de «andarfritncamentépor la sendaconstitu-
cional» hicieronposible la introducciónen Españadel proyectode consti-
tución civil del clero de Llorentey el intentode persecuciónpor partedel
provisoreclesiásticode Barcelona,Abellán. animadopor el nuncio apos-
tólico en Madrid, monseñorGiustiniani, dio una oportunidadmása Llo-
rentepararadicalizaraún mássu pensamiento,publicandouna apología
del proyectode Constitución...en la que volvía a insistir, remachandoel
clavo en los puntosmásvidrososdesuteoría,como el celibatoeclesiástico.
el divorcio, etc. Hastatal puntoque en Francia.suspropiosamigos,en la
revista Chroniquereligicuse.dirigida por el propio Grégoire, tuvieron que
manifestarsu oposicióna principios tan revolucionarios.

Pero,mucho másaúnqueestaprogresivaradicalizaciónde suspostu-
ras que le llevará al final, en diciembre de 1822. en una obra titulada:
Retratopolítico de lospapas,al absurdodereprochara los primerospapasel
no haberseguidolas órdenesdel podercivil romano,o sea,el haberpracti-
cadosin permiso el cristianismo,dos puntosme parecencapitales.

El primero, esque Llorente no secontentócon defendersusideascon
la pluma, sino que predicó por el ejemplo, siendo en París uno de los
miembrosfundadoresde la Sociedaddela Moral Cristiana, sociedadcarita-
tiva y filantrópica,en la quese reuníancristianosde distintascomuniones
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y en la que participaba.segúnsuspropiaspalabras,como «sacerdotesde
la reíigión católica romana»jdi nto con protestantes.provocandio así el
mayorescándalo.

El segundopunto que quiero subrayares el eco cíe susteoríasen la
EspañadICl Tríenjo Liberal. Dos revistaspti blicaron cotila mayorregularl—
dad articulos suyoso extractoscíe susobras.La primera.Crónica religiosa,
no pasacíecatolicismo liberal. La segunda.Política religiosa, obraba,como
Llorente. a favor cíe tina reunión de las distintascornutí ionescristiaííasy
no vacilaba en hacer propagandaa favor de las asociacionesbíblicas.
Tenemosaquíel organoen Españacíe esteliberalismocristianopredicado
por Llorente. Dentro de poco tiempo, presentaréen Aix-en-Provencecon
motivo cíe un Coloquio InternacionalsobreLiberalismocristiano y catoli-
cismo liberal. cii el que participará tambiénel profesor l-liguerueia. una
comunicaciónsobreestarevista.Perotengoqueconfesarcíe antemanoque
no pudeir másallá del meroanálisisde contenidoy queno pudehacerme
ideacíe susvinculacionesiinancieras,ni tampocosiquieracíe quiénparti-
cipabaen esta revista.Lo dlue señalopor si acasoalgúnjoven investigador
quisiera lanzasepor estapista.

Dc todas formas, durantetodo el Trienio. Llorente va a ser la lectura
predilecta cíe cuantosquisieron renovarla iglesia española.Se reeditarán
en Españasusprincipalesobrassobredisciplina eclesiásticacomoMemo-
ria histórica sobrecuál ha sido la opinión nacional de Españaacercadel tribu-
nal dc’ la Inqutsición (1821),Coleccióndiplomática Disertaciónsobreel poder
quelos revesejercieron... en la dii’ision de obispadosy otros puntosconexosde
disciplina eclesiástica(1822),o la historia crítica de la inquisición de España.
publicadapor primera vez en españolen 1822.Y sea en la legislaturade
1820-1821 (con Bernabeu.el sacerdotealicantinoautorcíe: Españaventuro-
sopor (a muertede la Inquisicion ). seaen la cíe 1822—1823(cotí el canónigocíe
SegovianombradoobispoparaCoriLt. SantiagoSedeño),los miembroscíe
la comisión eclesiásticade las Cortesutilizaron ampliamentesus trabajos
hastatal puntoqueel Dictamentic> la Comisiónencargadadel arreglo definiti-
va de clero dc España,aprobadocl 3 dic febrerode 1823. u nos pocos cijas
alites cíe la muertedc Llorente(fal iecio cl 7 dic1 Inísmo mes) tío es sino la
estrictaaplicación tic sus leonas.

Condenadopor Roma queacababacíe ponersusprincipalesobrascii
el Indice, Llorente pudo creerque susideas habíantriunfado en España.
En realidad,el restablecimientoen el trono cíe FernandoVII como rey
absolutocotíllevó el restablccimieíítodel ultramontanisníomásextrema—
cío, y no tardóen pasarpor el propio antecristoen las pastoralesquesusti-
tuyeron los índices de la no restablecidaInquisición. Más recientemente.
con el Concilio VaticanoII. se pudo pensarque variasde susproposicio-
nes iban a seradmitidas: el tema de la reunión de los católicoscon los
miembrosde las demáscomunidadescristianasse pusode nioda: incluso
el casamientode los sacerdotesfue el objeto de apasionadísimasdiscusio-
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nes.Y cuandoen 1979.el papaJuanPablo 1 renuncióa la silla gestatoriay
a la coronaciónparamostrarpúblicamentequeel soberanopontífice tenía
que serpastorde su rebañoy no soberanotemporal,o cuandosu sucesor,
se presentóa los fieles como «obispode Roma».se pudo creerque estas
ideas cíe Llorente, antañocondenadas,cobraban de nuevo cierto valor
Una ilusión que se clisipó rápidamentecon ci actualsucesorde Pedro.

Pero con razono siíi ella (queésteno esnuestroproblemade historia-
dores), Llorenteiue uno cíe los másdestacadosrepresentantesde estemo—
vtmiento intelectualquepudo habercambiadocl destinocte las relaciones
entreIglesiay Estadoen la Españadeprincipios del sigloXIX: el liberalis-
mo cristiano.Politicamente.lo fue todo, o seaqueno fue nada:criaturade
Godoy.protegidodeJoveilanosy Urquijo. afrancesado,liberal moderado.
mii iíaíite clandestinoincítíso.En cambio,por lo quese refiere a la iglesia y
a su papel en la sociedad,a pesar(le inevitablesevolttcionesdebidasa los
tiemposhistóricosen los cualesle tocó vivir, su pensamientopresentauna
notableconstantedesdeel regalismodcsujuventud hastasuacercamiento
a los protestantes:el considerara la Iglesia como un instrumentoal servi-
cio del país (y aquí. por supuesto.eludo voluntariamentelos términos de
patria y cíe nación).Una actitud no tan corrienteentreel cleroespañoldel
antiguo régimeny que por eso,creoyo. merecela atención(le los historia-
dores.


